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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE

				563

				CORRECCIÓN DE ERRORES del Anuncio por el que se notifica la resolución que resuelve la alegación presentada al Sistema de Información Geográfica de Identificación de Parcelas Agrícolas (SIGPAC).

				El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los meros errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que se infieran claramente del contexto y no constituyan modificación o alteración del sentido de los documentos, pero cuya rectificación se juzgue conveniente para evitar posibles confusiones, se corregirán por la Dirección de la Secretaría del Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, a instancia del órgano que haya ordenado la publicación del texto.

				Advertidos errores de dicha índole en el Anuncio por el que se notifica la resolución que resuelve la alegación presentada al sistema de información geográfica de identificación de parcelas agrícolas (SIGPAC), publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 15, de 22 de enero de 2021 y en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado n.º 22, de 26 de enero de 2021 (ID: N2100055687), se procede a su corrección.

				Dado que en el anexo del anuncio se ha publicado una relación que está incompleta, se procede a la publicación íntegra del citado anexo, incluyendo el contenido que ha resultado omitido.
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